
]Súm. 77. 
Jueves 30 de Marzo. Año de 1876. 

oficial 
A T 3 V E H T E H C I A O F I C I A L . 

L*s leyes. 6r4epes y anuncio» .|U«- hayan <!»• itiserUrse en 
l o s BoLtTiSi» onc iALtb so huí «le mnn.lar al J>ír Político 
respectivo, por et iyo conducto se pasarán i l<** Editores Ue 
fi'mrneionados periódicos. 

(Real Orden dt 6 de Abril de IS39.) 

S e p u b l i c a todo-; l o s d í a » , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

PRECIOS » E SUSCIUCIOX.—F.n I-sta capitn!, lio vado á domici l io , 10 rs. mensuales ant ic i 
pados; fuera ¡fo olla 11 rs. al IIK-n; 3G ol trimestre: 72 el semestre , y 114 por un año .—Se 
admiten suscricionps eu Madrid, en la Admiiuslrarioii del BOLETÍN, Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 
de osla capi ta l , directamente por medio de carta á la Admini s trac ión , con inclusión del 
imnorle del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dot rraltt 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane d é l a s m i s m a s ; pero, los de interés particular 
pagarán dos rralts por cada linea de inserción. 

Administración Provincial 
D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á 1S70.—MES DE ABRIL DE 1S"8. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos »/ artículos para satisfacer las obligaciones de diclut mes y anteriores, formada por la Contaduría ile fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 8 3 de 
la ley provincial de 20 de Agosto de 1870. ^ ^ ^ ^ ^ 

>. I 

t.' 

ir 

3.* 

4 / 

5.' 

6 . ' 

1 / 
2 / 
3 / 

4.' 

5 / 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA-'ARTÍCULOS.. 

TORIOS. 

Pesetas. 
C A P I T U L O 1.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los V<>ralo< de la Comi-
l sion permanente, según el art. 50 de. la ley. 1.250 
JPersonal de la Diputación provincial 9.673*1-
jMaterial de la Secretaria, Contaduría, Dcpo-
/ sitaría y demás dependencias centrales del 

la Diputación 
/ Sueldos del Archivero de la provincia y per-
i sonal del mismo 
) ídem del Depositario de fondos provinciales 
\ y personal de su dependencia... 

( ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales. 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi 

neralcs 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo a, la ley de 

TOTAL TOTAL 
por capítulos por secciones 

Pesetas. 

25.29077 

l.' 

2.* 

CAPÍTULO II.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O III.—OURAS PUBLICAS PE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser 
- vacion de. las-travesías de las carreteras 

comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

1.000 
12.416*66 

23.416*66 

I Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CARGAS. 

1 / Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia I **= 

2.* IPensiones concedidas legalmente . . . . . . . . 2.574*56 
3.* I Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1857 y 1870 aprobados. I143.90S'56 
4.' | Obligaciones ó contratos celebrados con.lá 

debida autorización | » 
. 5 / \Censos, deudas reconocidas y liquidadas y, 

otras cargas de justicia 

Pesetas. 

ir 
2.' 

146 á83'42 

4 / 

5.' 

• 6 / 
7 / 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo . . . . . . 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento deloslssim'-
TOS PE SEGUNPA ENSEÑANZA | 

Subvención ó suplemento que abónala pro-, 
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA. 
NORMAL PE MAESTROS ' 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL PE MAES
TRAS I 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro-j 
vincial de primera enseñanza ' 

Subvención 6 suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACA-
PKMIA PE BELLAS ARTES * . . 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

703'OÍ 

L. 014*52 

311*45 

ir 
2 / 

Único. 

Único. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

CAPÍTULO- VI. - BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las C A S ^ \>K MISERICORDIA y 

COLEGIO DB HUÉRFANOS Y DESAMPARAROS.. 
ídem id. de las CASAS PE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD . 

C A P I T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

TOTAL F O T A L 

por capítulos por secciones 

Pesetas. Pesetas. 

Único. 

1." 

o • 

Único.* 

Único. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIH. —IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir I 2.000 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN

T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

C APÍTU L O II. - CARRETERAS. 

... . ' i tan «ni '• • ----- ' -h? ? ¡ 
Subvenciones para, auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem de los gastos de conservación de cami 
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales.. 
Personal facultativo de Carreteras 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

Ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial. 

S E C C I Ó N TERCERA.—GASTOS ADICIO-

NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.-RESULTAS POR AP •-ION-
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de' 
Diciembre de 1875 procedentes del pre
supuesto anterior. I 

ídem id. en la misma fecba procedentes de' 
presupuestos anteriores I 

154.000 

2.000 
352 205*37 

2.000 
4.532"; 

6 53258 

5.000 
25.000 

5.506'05 

30 000 

:, 506*65 

25.000 

42.039*23 

25.000 

TOTAL GENERAL. 419.244*60 

En Madrid á 10 de Marzo de 1876.—V/ B.*— El Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Rctortillo.—El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 17 de Marzo de 1876.—La Diputación provincial, conforme.—El Presidente, 
Romera.—El Diputado Secretario, E. Pclletan. 
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Jueves 30 de Marzo de 1876. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Teniendo que subsanar uua.equivoca-
cion padecida en la9 dos facturas del 
empréstito de 175.000.000 de pesetas, 
señaladas con los números 1.773 y l.".">. 
presentadas por D. Ángel Cauo y Laga, 
dicho interesado se presentará en esta 
Administración económica á la mayor 
brevedad, de once á~£uatro de su tarde. 

Madrid 28 de Marzo de 1876.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Hallándose vacante el estanco del pue
blo de Moraleja de Kumedio, partido de 
Getafe, se hace público por medio de este 
periódico oficial á fin de que las perso
nas que deseen desempeñarlo lo soliciten 
de esta Administración económjca, en el 
te'rminode ocho dias,en instancia á la que 
deberán acompañar los documentos que 
acrediten hallarse dentro de las condicio
nes prescritas en el decreto de 24 de Se
tiembre de 1874. 

Madrid 29 de Marzo de 1876.=Agus-
tin Genon. 

á cuyo fin, y dentro de los tres días si- público precisamente del 14 al 21 de Ma 
guientes ala sesión, se la remitirá copia yo; el Ayuntamiento verá de agravios en 
duplicada del acta, debidamente certifi
cada, para que pueda resolver. La Admi
nistración se cuidará de tic volver inme
diatamente una desdichas copias aproba
da ó censurada para la ejecución de lo 
que se deba practicar. Al margen del 

un plazo.máximo de ocho días, y .se remí 
tira á la Administración 
para el 'M del mismo mes. BsonWm 
á él la cortiíkapion autorizada por el Se
cretario del Ayuntamiento' con <•" W l> 
deí Alcalde, cu que se haga constar 

1 1__ i _ ^ ! 

su 

acta se hará constar el nombre de los j exposicSn al público: las reclamaciones 
Concejales asistentes, así como el de los 1 de agravio producidas y resueltas; y el 

papel de reintegro correspondiente, con
siderando al original el papel del sello 
11.° y la copia el de oficio, como marca la 
Ley. También acompañarán cubiertos 
los recibos de talón, puesto que cou ellos 

El impuesto de consumos, bien admi
nistrado, se soporta sin pena y contribu
ye á disminuir las cargas públicas que el 
Estado tiene necesidad de levantar. Sólo 
por la forma de su exacción puede ser re 
pelido; pero cuando los Ayuntamientos se 
inspiran en su patriotismo y su deber y 
de acuerdo con los contribuyentes asocia
dos escogitan los medios más adecuados 
á la localidad dentro do las prescripciones 
legales, ningún entorpocimionto encuen
t ra la cobranza, permitiendo cubrir con 
desahogo los vencimientos trimestrales 
y evitándose así los apremios, que son un 
doble gravamen, y de los cuales la Admi
nistración no puede prescindir cuando 
observa morosidad. 

Por no haberse publicado oportuna
mente la instrucción aprobada en 15 de 
Junio de 1875, referente á este impuesto, 
los Municipios han tocado dificultades 
para plantearle en el año actual, irrogán
dose perjuicios á administradores y ad
ministrados que es preciso evitar para el 
próximo año económico de 1876 á 77; 
con tal fin. pues, la Administración diri
ge á todos los Ayuntamientos de la pro
vincia las prevenciones siguientes: 

1.* Conociendo como conocen los 
Ayuntamientos su respectivo cupo para 
el referido año, que es el mismo que sa
tisfacen en el actual, con excepción de 
los nuevamente concertados, se reunirán 
el domiugo 2 de Abril próximo, asociados 
de un triple número de contribuyentes 
que representen todas las clases de la 
población, y resolverán los medios de ha
cerle efectivo por uno ó varios de los si
guientes: 

1.° Administración municipal. 
2.° Encabezamientos parciales ó g re 

miales. 
3.° Arriendo á la venta libre de todas 

ó algunas de las especies. 
4.° Arriendo con la exclusiva, previa 

autorización de la Diputación provincial. 
Y 5.° Por reparto vecinal. 

Para este acuerdo se consultarán y 
tendrán presentes los artículos 187 y 188 
de la instrucción. 

Sean cualesquiera los medios que se 
adopten, no podrán ponerse en práctica 
sin que esta Administración los apruebe, 

contribuyeutes que hubieren asistido á 
la sesión: sin esta circunstancia se de
volverán para su rectificación. 

Si no se estableciese la Adminis
tración municipal, ni fuera adoptado el 
repartimiento, ni los encabezamientos 
parciales ó gremiales diesen resultado, 
procederán los Ayuntamientos al arrien
do en pública subasta, consultando los 
artículos 190 y siguientes de la citada 
instrucción. Estas subastas, previos los 
anuncios correspondientes con ocho dias 
de anticipación, se celebrarán el domingo 
16 dol mismo mes. La segunda subasta 
tendrá efecto el domingo siguiente 23, 
practicándose todas las demás operacio 
nes que determinan los artículos 195, 
196 y 197 de la misma instrucción, de 
biendo quedar cerradas estas actuaciones 
para el 1.° de Mayo siguiente 

3.* Si los Ayuntamientos -hubiesen 
obtenido la facultad de la venta á la ex
clusiva por acuerdo de la Exorna. Dipu
tación, formalizarán los pliegos en tal 
sentido y se sujetarán á las reglas de los 
artículos del 203 al 211 de la misma ins
trucción. 

4 . a Los expedientes de arriendo, ya 
sea en venta libre ó á la exclusiva, se ex
tenderán cu papel dol sello 11.° y no ten
drán fuerza legal sin que estén aprobados 
por la Administración; y sobre esto se 
llama muy particularmente la ateucion 
de los Ayuntamientos y particulares in
teresados para evitar reclamaciones que 
no se puedan admitir 

5.* Si los pueblos hicieran efectivos 
sus cupos y recargos por repartimiento 
vecinal, so sujetarán al modelo que se 
inserta á continuación. Los ejemplares 
impresos se expenderán en la imprenta 
del BOLETÍN (1), y los tipos del reparti
miento se sujetarán á los artículos 213 y 
siguientes de la antedicha instrucción. 

6 / Este reparto no podrá ejecutarse 
sin previa autorización de la Administra
ción. Le practicará un número de veci
nos contribuyentes igual al de Conce
jales que el Ayuntamiento nombre, cui
dando de que los elegidos reprqsenten la 
clase máxima, media y mínima de la po
blación y tengan la ilustración necesaria 
para mejor obrar. Sobre el cupo y recar
gos repartible se aumentará un 5 por 100 
para suplir partidas fallidas y gastos de 
cobranza. 

7.* Para que las cuotas sean más 
equitativas pueden establecerse de uua 
á cinco categorías con cantidades relati
vas y proporcionadas dentro del consumo 
personal y tipo máximo y mínimum que 
establece el a r t . 213 de la instrucción, 
colocando en la última á los sirvientes y 
criados y á los menores de 14 años. Las 
demás personas de una familia aparece
rán en la misma categoría que por su 
posiciou y 'med io se coloque la cabeza 
principal. 

8 . ' E l repartimiento autorizado por 
los repartidores habrá de exponerse al 

precisamente ha de realizarse la cobranza. 
9 . a Los Ayuntamientos que demoren 

este servicio son responsables personal
mente para con la Hacienda del pago de 
sus respectivos cupos al vencimiento de 
cada trimestre, cuyo importe ha de que
dar ingresado en Tesorería dentro de los 
10 primeros dias del segundo raes: sin 

perjuicio de esta responsabilidad, y p 0 r . 
que lo exige la buena administración del 
impuesto v los datos periódicos que exio,» 
la Dirección general , serán apremiados 
también por medio de plantones á costa 
del Alcalde y S • • : > , responsables en 
prú'ñer ¿ormino ante la Administración, si 
de ĵán de remitir en los plazos fijados el 
acta ó acuerdo de medios adoptados; los 
expedientes de arriendo, ó el repartimien-
to si se hace uso de él. 

Con estas advertencias y el estudio de 
la instrucción, que aparece publicada en 
los BOLETINES OFICIALES de la provincia 

números 170 y 171, de 15 y 16 de Julio de 
1875, cree la Administración que la reali
zación del impuesto entrará en su estado 
normal; pero si ocurriesen dudas de eje
cución, los Ayuntamientos las consulta
rán inmediatamente para poderlas resol
ver sin dilación. 

Madrid 27 de Marzo de 1876.=Agns-
tin Genon. 

MODELO DE REPARTIMIENTO. 

PROVINCIA DE MADRID. DISTRITO MUNICIPAL DE 

Repartimiento que se gira en el referido distrito para cubrir el impuesto de consu
mos y recargos municipales en el año económico de 1876 á 77. 

DEMOSTRACIÓN. Pesetas . 

Encabezamiento del pueblo por consumos 2.800 
— por sal 600 
— por cereales... 500 

Total 3.901» 

100 por 100 para cubrir atenciones provinciales y municipales 3.900 

Total 7 S00 

5 por 100 para partidas fallidas y cobranza 390 

TOTAL GENERAL 8 . 1 9 0 

Se deduce por encabezamiento con gremios é industriales (si hubiese 
alguno) 3701 - 5 - 0 

Por artículos arrendados según expedientes aprobados 5.200( 

Liquido á repartir 2.020 

CATEGORÍAS ES OUB SE DIVIDE LA PORLACION. 

Por persona de la l. ' categoría 100 
Por id. de 2." 75 
Por id. de 3.' 50 
Por id. de 4 / 25 
Por id. de 5.' 12 

(1) Se venden á 10 céntimos de peseta -1 p l iego , 

eu la imprenta de» Hospicio , calle de Fuenearral , n ú 

mero S4. 

NÚMERO 
de 

orden. Nombre del contribuyente . 

INDIVIDUOS 
de 

familia 
y s irv ientes . 

CATEGORÍA 
que 

lescorresponde. 

CUOTA ANUAL 
con 

recargos. 

4." PARTE 
del 

trimestre. 

3 de 1.' 
\ • 312 

l de 5.' 
312 

j 2 de 3.' i 
0 • D Bernardo García ' U2 

1 de 5 / .. 1 

3 * D. Casimiro Dicguez . . 3 de 5.' D. Casimiro Dicguez . . 

Se continuarán los demás contribuyentes por orden alfabético hasta su terminación. 

(Fecha y firma de los repartidores.) 

Certificación de exponerse al piíbüco por ocho dias. 
Aprobación final del Ayuntamiento después de resueltas las reclamaciones de agravios 

que se puedan presentar. 

NOTA. Los sruarismos que se fijan son ideales para que los Ayuntamientos y repartidores 
comprendan la operación. Lo mismo sucede con las cuotas por categoría, pues los Ayunta
mientos y repartidores las fijaran en relación con lo que hubiere que repartir dentro de 1* 
base que establece la instrucción.—Genon. 
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14.° TERCIO DE LA. GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

RESUMEN de l»s servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la segunda semana del mes de la fecha. 

DESERTORES. 
Detenidos 

por faltas leves. 
Presos conducidos 
de los Juzgado». Delincuentes 

a p r e h e n d i d o s . 
Ladrones 

idein. Reos prófugos. Ejército. Presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. TOTA I GENERAL, Contrabandos. Arma* recogidas. 
Presos conducidos 
de los Juzgado». 

1 • • » • 4 5 » 1 49 

Madrid 17 do Marzo do 1876.=Excmo. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás M. Jiménez. 

Administración Central. 
Dirección general de Correos 

y Telégrafos. 

3 . a Sección de Correos.^Negociado 1.° 

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Madrid y 
Colmenar Viejo. 
1.' El contratista se obliga á conducir .i 

caballo ó en carruaje y diariamente de ida y 
vuelta desde Madrid á Colmenar Viejo toda 
la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos. 

2.' La distancia de 33 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser recorri
da en cinco horas, sin contar las detenciones; 
y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinera
rio que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la multa 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho 
contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista el nxime-
ro suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la linca, 
á juicio del Administrador del Correo cen
tral; y si el servicio lo prestara en carruaje, 
estos tendrán almacén ó sitio capaz é inde
pendiente del de los viajeros y sus equipajes 
para colocar toda la correspondencia que 
circule por la linea. 

5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan leer 
y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas 
en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y deterioro. 

7 / Será obligación del contratista correr 
los extraordinarios del servicio que ocurran, 
cobrando su importe al precio establecido, 
en el reglamento de Postas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cualquie
ra de las condiciones estipuladas se irrogasen 
perjuicios á la Administración, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel. 

y." La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en la referida Administración cen
tral de Correos. 

10. El contrato durará cuatro años, conta
dos desde el dia en que d¿ principio el ser
vicio, el que se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta. 

1 i . Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva si se despide del 

servicio, á fin de que con oportunidad pueda 
procede rse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquie
ra que sea la época en que se haga, una vez 
terminado el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comuni
cación. 

12. Si durante el tiempo de este contrato 
fuese necesario variar en parte la linea de
signada y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones se au
mentase ó resultare de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte cor-
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar dentro del termino de los 
quince dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servi
cio por la nueva linca que se adopte; en ca
so de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la linea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga ésto derecho 
á indemnización. 

13. Ls subasta se anunciará en la Gaceta 
y BOLETIX OFICIAL de la provincia de Madrid 
y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Director general de 
Correos y Telégrafos y el Alcalde de Col
menar, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 31 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde y en el 
local que señalen dichas autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 2.000 pesetas anuales, no pu-
diendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna del rema
tante en el poco probable caso de que los 
datos oficiales que han servido para determi
nar la distancia que separa los puntos extre
mos, resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar previamente en 
la Caja general de Depósitos ó en la subal
terna de Rentas de Colmenar, como depen
dencia de la primera, la suma de 200 pesetas 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda pública al tipo que les esté asigna
do por las disposiciones vigentes, ó al de su 
cotización en Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, cuyos depósitos, conclui
do el acto del remate, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al me
jor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas de la Dirección general de Correos 
para .su normalización en la Caja de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real 

orden circular de 24 de Enero de 1SG0, 
tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad 
en que el licitador se compromete á prestar 
el servicio, así como su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no podran retirarse. 

18. Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente; 

«Don F. de T., vecino de , residente 
»en ,me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en carruaje 
•desde Madrid á Colmenar Viejo y vice ver-
»sa por el precio de pesetas anuales, bajo 
»las condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por el Gobierno. 

«(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no se halle redacta
da en estos términos, que contenga modifi
cación ó cláusulas adicionales, ó no reúna 
todos I03 requisitos que determina la base 16, 
será desechada en el acto. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las proposi
ciones resultasen igualmente beneficiosas dos 
ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á 
la voz por espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado cor
respondiente para la Dirección general de 
Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5 . ' del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale ó no 
llevase á cabo cualquiera de las condiciones 
de este pliego. 

24. Cualesquiera quesean los resultados 
de las proposiciones que se hagan, como 
igualmente la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta del remate, 

teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. 

25. El rematante queda en la obligación 
de satisfacer el importe de la inserción de 
este pliego en la Gaceta, cuyo justificante de 
pago deberá exigirse en el acto de entregar 
las copias de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
del año anterior. 

Madrid 29 de Febrero de 1870.-El Direc
tor general, G. Cruzada. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 1.* de Agosto de 1S63, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 20 del próximo mes 
de Abril, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del 
trozo 6.* de la carretera de Palencia á Tina-
mayor, sección de Saldaña á Cervera, ó sea 
desde Puebla de Valdavia hasta la entrada 
de Congosto, en la provincia de Palencia, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
112.199 pesetas 7 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 13 de Marzo 
de IS52, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Pa
lencia ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamenteal ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.600 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
.por lo menos de 500 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 250 pesetas. 

Madrid 15 de Marzo de IS76. — El Direc
tor general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 6.* de la car
retera de Palencia á Tinamayor, sección de 
Saldaña á Cervera, ó sea desde Puebla de 
Valdavia hasta la entrada de Congosto, en 
la provincia de Palencia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados 



4 Jti vos 30 de Marzo de 1876. 

requisitos y con liciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cónti-
mos,escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente a la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1S61, han de regir en la con
trata de las obras del trozo 6 / de la 
carretera de Falencia á Tinamayor, sección 
de Saldaña á Cervera, ó sea desde Puebla 
de Valdavia hasta la entrada de Congosto, 
en la provincia de Falencia. 

1.* Fara el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública .al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se de
clare al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen lici
tado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á 
sus intereses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de 1S70. 

2.' No se devolverá la lianza al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitiva y justifique haber satis
fecho la indemnización de daños y perjuicios 
que corren por su cuenta, y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista. 

3.' Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 días, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan 
licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gaceta y Diario oficial de Avisos del anuncio 
para la subasta, que deberá verificar el con
tratista en la Administración de dicho Diario. 

4.* Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 dias. 
que empezará á contarse desde la propia fe
cha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de un año. 

5.* Se acreditará mensual mente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Pnlencia. 

6 / El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año 
económico mayor suma que la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo 
de ejecución. En su virtud, los derechos que 
el art. 39 de las condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 15 de Marzo de 1S76.-EI Direc
tor general, E. Garrido. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Resultaudo vacante en la Facul tad 
de Medicina de la Universidad de Grana
da la cátedra de Fisiología, dotada con. 
3.00Ü pesetas, que según el ar t . 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 47 de dicho reglamento, á ñu de 
que los Catedráticos que deseen ser t r a s 
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo im-
prorogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este'anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de 
Doctor en Medicina y Cirugía. 

Los Catedráticos eu activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por couducto del Decano-de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
eu el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por couducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias: lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 15 de Marzo de 1S76.=E1 Di
rector general, Joaquiu Maldonado Ma-
cauaz. 

Secretaria de Gobierno de la 
Audiencia de MaJrid. 

Circular. 

Por la Direcciou geueral de los Regis
tros civil y de la Propiedad y 'del Nota
riado so ha comunicado al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia con fecha 13 
del actual la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Miuistro de 
Gracia y Justicia me comunica con esta 
fecha la Real orden siguieute.=Ilmo. se
ñor; Eu vista de las dificultades prácti 
cas que ofrece conciliar la visita extraor
dinaria que debe girarse á los Registros, 
de la propiedad en los casos de vacante, 
con lo dispuesto en el art . 7.° del Real 
decreto de 3 de Enero último, toda vez 
que el tiempo que se invierte en la de los 
Registros de importancia hace ilusorio el 
nombramiento de Registradores interi
nos, y obliga á los Promotores fiscales á 
seguir encargados de los Registros con
tra el expíritu del expresado decreto; 
S. M. el Rey (Q¿ D. G.) ha tenido á bien 
disponer que las referidas visitas extraor
dinarias se empiecen á practicar consig
nando los datos á que se refieren los ar
tículos 11 y 12 de la instrucción de 16 de 
Julio de 1875, y que después de extendida 
la oportuua acta, pueda darse la posesión 
al Registrador interino, sin perjuicio de 
continu ir la visita en los términos preve
nidos en los artículos 9.°, 10 y 13 de 
aquel la .=Lo que traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que do o r d e n del limo. Sr. Presi
dente transcribo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. S. muchos ailos. 
Madrid 18 de Marzo de 1876.=Pedro 
Riera y Rovis, Sec re t an ) .=Sr . Juez de 
primera instancia de 

En los 15 primeros dias de Mayo 
próximo se celebrarán los exámenes de los 
aspirantes á las plazas de los Secretarios 
de los Juzgados municipales, á tenor de 
lo dispuesto en el art . 3.° del rcglameuto 
de 10 de Abril de 1871. 

Lo que se anuncia para noticia de los 
interesados, quienes deberán presentar sns 
solicitudes documentadas en esta Secre
taría deutro de los primeros 20 dias de 
Abril. 

Madrid 17 de Marzo de 1876.=Pedro 
Riera y Rovis, Secretario. 

E u los 15 últimos dias del próximo 
Mayo se celebrarán los exámenes de los 
aspirantes á Procuradores en el distrito 
de esta Audiencia. 

Lo que por disposición del Excelentí
simo Sr. Presidente se anuncia á fin de 
que los interesados presenten sus soli
citudes documentadas en esta Secretaría, 
en la conformidad prevenida en el regla
mento de 16 de Noviembre de 1871. 

Malí-id 17 de Marzo de 1876.=Pedro 
Riera y Rovis, Secretario. 

Fábrica Nacional del Sello. 

De orden de la Dirección general de Ren
tas Estancadas, su fecha 16 del actual, se ce
lebrará en esta Fábrica cl;dia26 de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, la subasta 
pública para la adquisición de 15 quintales 
métricos de cuerda de cáñamo que se consi
deran necesarios para el servicio de la misma 
durante el próximo año económico. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de todos los que quieran tomar par
te en la licitación, y en cuyas oficinas se ha
llará de manifiesto el pliego de condiciones 
y modelo de proposición todos los dias no 
feriados, desde las ocho de la mañana hasta 
las tres de la tarde. 

.Madrid 23 de Marzo de 1876.-El Admi-
uUtrador-Jefe, P. 1., José María Ulloa. 

C o n g r e s o . 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, se cita, llama y em
plaza á I). Jacebo de la Pezuela! cuyo 
domicilio se ignora, á fin de que «ni el 
término de cinco dias que como último 
plazo se le señala comparezca cu dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario por 
medio de Procurador á contestar la de
manda que contra el mismo se ha incoa
do sobre pago de pesetas. 

Madrid27 de Marzode l876 .=V.°B . ° s = 

Recarey .=E! actuario,.Antonio García. 
6—30 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corto, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia el 
fallecimiento abintestato de D. Caries 
Modet y Riglos, Capitán que fué del 
regimiento de infantería de América, 
natural de Tolosa (Francia), hijo de Don 
Luis y Doña Tomasa, soltero, ocurrido 
en la Villa de higueras á consecuencia 
de heridas el dia 14 de Diciembre de 
1874; y se llama á cuantos se creau con 
derecho á heredarle para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan eu este 
Juzgado á deducirlo en forma. 

Madrid u dé Mttri i a- l*7r>.=No-
mesio Longué .=E l Escribano actuario, 

Procidencias Judiciales. 
J U Z G A D O S 0E P R I M E R A I N S T A N ' t l í 

A u d i e n c i a 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se sacan á pública subasta 
por el precio de su tasaciou los bienes si
guientes: 

1.* Una finca urbana, si
ta cu las afueras de la puerta 
de Atocha, callo del Sur, nú
mero 83, que mide un área 
de 1.774 metros cuadrados 
con 79 decímetros, y se halla 
tasada en 

2.° Y un terreno afueras 
de la puerta de Bilbao, junto 
al antiguo depósito de aguas 
del Canal de Isabel II, por cu
yo cauce le divide en dos pa
ralelas, formando un total de 
2.368 metros cuadrados 10 
decímetros, tasado en. . . 

Pedro Mariano de Benito. 8 - 3 6 

8.845-'87 

Total pesetas 17.95S<12 

Y para cuyo remate se ha señalado el 
dia 28 del próximo mes de Abril, y hora 
de lá uua de su tarde, en la sala-audien
cia del Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia; siendo condición para tomar 
parte en la subasta la de depositar pre
viamente en el Banco de España ó en la 
mesa judicial el 10 por 100 del valor de 
las fincas. 

Madrid 28 de Marzo de 1876.=Luis 
Hernández. 7—52 

A Y U N T A M I E N T O S 

l i r a o j o s . 

Los contribuyentes por territorial en 
este térmiuo municipal que hayan expe
rimentado variaciou en su respectiva ri
queza, se servirán presentar en la Secre
taría de este Ayuntamiento dentro del 
término do 15 dias, contados desde esta 
fecha, las oportunas relaciones juradas, 
con objeto de proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base para la 
derrama de contribución en el próximo 
año económico de 1876 á 77. 

Braojos 19 de Marzo de 1876. = E l Al
calde, Estébau Sauz. 

• 

C o l m e n a r d e l A r r o y o . 

Los contribuyentes por territorial en 
este término municipal que hayan expe
rimentado variación en sus respectivas 
riquozas, se servirán presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento dentro del 
término de 20 dias las oportunas relacio
nes juradas con objeto de procoder á la 
formaciou del apéndice al amillaramiento 
para el próximo año económico de 1876 
á 1877. 

Lo que se anuncia para que no se ale
gue ignorancia. 

Colmenar del Arrovo 24 de Marzo de 
1876.=El Alcalde, Timoteo Saez. 

E l M o l a r . 

A fin de confeccionar con el debido 
acierto el apéndice al amillaramiento que 
en este pueblo ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial de esta villa en el año económico de 
1876 á 1877, se hace indispensable que 
los contribuyentes, así vecinos como fo
rasteros, que hayan experimentado va
riación en su riqueza, presenten en la Se
cretaría de este Municipio relaciones 
juradas y duplicadas que lo acrediten en 
el término de 20 dias, á contar desde el 
en que aparezca inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pasado 
cuyo término no se oirá reclamación 
alguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
San Agustín, Guadalix, El Vellón y Pe-
drezuela se servirán dar al presente la 
correspondiente publicidad. 

El Molar 19 de Marzo de 1876.=El 
Alcalde, Gregorio de la Morena. 
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